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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA REFORMAS A LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
MONITOREO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.-  En sesión ordinaria de fecha diecinueve de agosto de dos mil cuatro, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, mediante acuerdo número 
CG/AC-051/04 aprobó los Lineamientos para el monitoreo, en los medios de 
comunicación, de las campañas electorales de los partidos políticos. 
 

II.- En sesión ordinaria de fecha quince de abril del año dos mil cinco, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado emitió el acuerdo identificado con 
el número CG/AC-041/05, por virtud del cual se aprueban diversas reformas y 
adiciones a los Lineamientos para el monitoreo, en los medios de comunicación, de 
las campañas electorales de los partidos políticos. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado emitió el acuerdo identificado con 
el número CG/AC-041/07 por virtud del cual se aprueban diversas reformas a los 
Lineamientos para el monitoreo, en los medios de comunicación, de las campañas 
electorales de los partidos políticos. 
 

IV.- En fecha trece de abril de dos mil nueve se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, dentro de las 
disposiciones reformadas se encuentran los numerales 3 y 4 de dicho Ordenamiento 
Legal. 

 
V.- Por Decreto publicado el tres de agosto de dos mil nueve, la 

Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, entre los que se 
encuentran los artículos 43 fracción IV y 105 de dicho Cuerpo Legal. 

 
VI.- Durante el desarrollo de su sesión extraordinaria de fecha seis de octubre 

de dos mil nueve la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
Medios de Comunicación y Topes de Gastos de Campaña aprobó el acuerdo 
identificado con el número ACUERDO-03/COPP/061009 a través del cual se le 
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sugirió a la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación 
considerará las observaciones realizadas a los Lineamientos para el monitoreo de las 
campañas electorales de los partidos políticos, en los medios de comunicación con la 
finalidad de incluir las mismas en el Proyecto que se remitiera a la Dirección General.  

 
VII.- En sesión ordinaria de fecha seis de noviembre de dos mil nueve, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo CG/AC-
015/09 los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado para el acceso de los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones a Radio y Televisión durante los Procesos 
Electorales Locales. 

 
VIII.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado mediante acuerdo número CG/AC-
016/09 declaró el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 
convocando a elecciones ordinarias para renovar a los Integrantes del Poder 
Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los Miembros de los Ayuntamientos de 
la Entidad. 

 
IX.- Durante el desarrollo de su sesión ordinaria de fecha diez de febrero de 

dos mil diez la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de 
Comunicación y Topes de Gastos de Campaña aprobó el acuerdo identificado con el 
número ACUERDO-08/COPP/100210 a través del cual la citada Comisión realizó 
observaciones al proyecto de reformas a los Lineamientos para el monitoreo de las 
campañas electorales de los partidos políticos, en los medios de comunicación con la 
finalidad de incluir las mismas en el Proyecto que se remitiera a la Dirección General.  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 3 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el artículo 71 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla el Instituto 
Electoral del Estado es el Organismo público de carácter permanente, autónomo e 
independiente con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de llevar a 
cabo el correcto desempeño de la función estatal de organizar las elecciones 
aplicando en todo momento los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia, mismos que se encuentran señalados en el 
diverso 8 del Código de la materia. 
 

2.- Que, de conformidad con lo estipulado por el artículo 75 del Código 
Comicial entre los fines para los que fue creado el Instituto Electoral del Estado se 
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encuentran: 
 
 Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, las del Código de la materia y demás 
ordenamientos, que garanticen el derecho de organización y 
participación política de los ciudadanos.  

 Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones.  

 
 3.- Que, el artículo 89 fracción XIX del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla establece como atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado revisar que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego al Código de la materia y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos. 
 

4.-  Que, el diverso 105 fracción XI del Código de la materia otorga a la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación la facultad 
de proponer al Consejo General los Lineamientos para el monitoreo en los medios de 
comunicación de las campañas electorales de los partidos políticos, para garantizar 
el acceso equitativo a los mismos. 
  

En ese contexto, el Órgano Superior de Dirección de este Instituto aprobó en 
el año dos mil cuatro los Lineamientos para el monitoreo en los medios de 
comunicación, de las campañas electorales de los partidos políticos, como se ha 
hecho referencia en el antecedente I del presente documento. 

 
En ese orden de ideas, la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Medios de Comunicación en términos de lo mencionado por la fracción V del artículo 
9 de los Lineamientos en referencia y considerando las reformas aprobadas en la 
materia así como la experiencia obtenida en los anteriores Procesos Electorales 
analizó los Lineamientos en cita proponiendo diversas modificaciones al mismo para 
su aplicación en el presente Proceso Electoral, las cuales se encuentran descritas en 
el documento intitulado “Proyecto de Reformas a los Lineamientos para el monitoreo 
de las campañas electorales de los partidos políticos, en los medios de 
comunicación”, con la finalidad de garantizar el correcto desarrollo del procedimiento 
de monitoreo en los medios de comunicación de las campañas electorales de los 
partidos políticos. 
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Dicho proyecto en términos del numeral 9 fracción V de los Lineamientos en 
comento fue presentado al Consejo General por conducto de la Directora General de 
este Instituto para su análisis. 

 
El mencionado documento como ya se refirió toma en cuenta las reformas 

aprobadas en materia de acceso a radio y televisión diferenciando conceptos como 
el de medios de comunicación y el de medios de comunicación social oficiales, 
además incluye las siguientes modificaciones:  

 
• Se establece que en caso de que algún integrante del Consejo General 

considere que un medio de comunicación no está otorgando un acceso 
equitativo a los partidos políticos y/o coaliciones, así como a sus 
candidatos podrá hacerlo del conocimiento de dicho Consejo señalando 
el medio de comunicación en cuestión, así como las circunstancias que 
fundamentan y motivan su solicitud, procurando establecer datos 
exactos que permitan identificar claramente dichas circunstancias. 

• Se dispone que la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación realice revisiones a los informes parciales y el 
final a efecto de que cumplan con los requisitos indicados en los 
Lineamientos en cita y, en caso de advertirse omisiones o 
inconsistencias, requiera a la empresa aclare lo conducente y realice 
las modificaciones necesarias. 

• En los informes del monitoreo en televisión se elimina el rubro de 
inversión y se agrega el de periodo. 

• En los informes del monitoreo en radio se elimina el rubro de inversión y 
se agregan los de programa y periodo. 

• En los informes del monitoreo en noticieros en televisión y radio se 
reordenan los incisos, se elimina el rubro de inversión y se agrega el de 
periodo. 

• En los informes del monitoreo en prensa escrita se reordenan los 
incisos, se elimina el rubro de inversión y se agregan los de numero 
consecutivo, tema y periodo. 

• Se agrega el informe del monitoreo en portales de internet y se precisan 
los requisitos del mismo. 

 
Además, el citado proyecto contempla las propuestas realizadas por la 

Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de Comunicación 
y Topes de Gastos de Campaña. 
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A su vez, se determinó por los integrantes del Consejo General considerar 
dentro de los medios masivos de comunicación no sólo a los periódicos, libros, el 
telégrafo, el teléfono e Internet, sino también a las revistas. 

 
Atento a lo anterior, este Órgano Constitucional una vez analizado el 

documento de mérito estima pertinente aprobarlo en sus términos, al considerar que 
aporta elementos indispensables para regular el monitoreo en los medios de 
comunicación de las campañas electorales de los partidos políticos e incluye las 
reformas que en materia federal y estatal se aprobaron, garantizando con ello que la 
actuación de este Instituto se apegue a los principios de legalidad y certeza que rigen 
la función estatal de organizar las elecciones. 

 
Las modificaciones materia del presente acuerdo corren agregadas como 

anexo único formando parte integrante del mismo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo 89 fracción LIII del Código de instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
diversas reformas a los Lineamientos para el monitoreo de las campañas electorales 
de los partidos políticos, en los medios de comunicación, en términos de lo indicado 
en el considerando número 4 de este acuerdo. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de diecisiete 
de febrero de dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 

 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 

 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
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